RES. 1496/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002680, Ent. N° 2012/16)

VISTO: el Oficio Nº 188/16 de fecha 13.04.16 y actuaciones relacionadas con el contrato de fideicomiso de garantía suscrito por la Intendencia de Florida conjuntamente con OPP y República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima, denominado “Fideicomiso Fondo de Garantía de Primer Piso Departamental de Florida”; 
RESULTANDO: 1) que la finalidad del fideicomiso propuesto es promover y fortalecer emprendimientos de las micro y medianas empresas del Departamento (MIPYMES) así como aumentar las posibilidades para acceder a créditos y servicios financieros adecuados a sus emprendimientos. El patrimonio fideicomitido servirá como aval a las micro y pequeñas empresas mediante la emisión de garantías en las condiciones que se estipulan, para acceder a créditos en instituciones financieras interesadas en participar del programa y sean admitidas como beneficiarios del fideicomiso;

2) que Control Presupuestal informó que el gasto proyectado debería afectarse al programa 34, subprograma 01, proyecto 06 del Objeto 529, el cual contaba al 28.11.14 con una disponibilidad de $ 1.535.733;
3) que la Intendencia solicitó, mediante Resolución Nº 18.853 de 2.1.15, anuencia a la Junta Departamental para suscribir el citado contrato; 

4) que la Junta Departamental, en Sesión de fecha 05.03.15, adoptó la Resolución Nº 6/15 por mayoría de 19 en 30 Ediles presentes, autorizando a la Intendencia a efectos de la constitución del fideicomiso de garantía de referencia, y la Intendente por Resolución                         Nº 18527/15 de fecha 10.03.15 promulgó lo resuelto por la Junta Departamental;
5) que los aportes a integrar ascienden, por la Intendencia, a $ 1.000.000 y, por la OPP, a $ 500.000, los que deben ser depositados en efectivo dentro de los 30 y 60 días hábiles respectivamente, a partir de la firma del contrato en la cuenta que el fiduciario indicara; 
6) que la Intendencia se obliga, además del aporte de fondos, a abonar al Fiduciario (AFISA) los gastos, honorarios, tributos y comisiones fiduciarias que sean consecuencia de la gestión y administración de los bienes fideicomitidos, inscribir el fideicomiso, asegurar el adecuado funcionamiento del Comité Técnico, que se crea, a través de la actuación de sus representantes; siendo la única obligación de la OPP el depósito de los fondos comprometidos;
7) que el fiduciario se obliga a la gestión fiduciaria tomando como guía las opiniones, propuestas, criterios, consejos y preferencias del Comité Técnico siempre que las mismas no se opongan al contrato, formular la contabilidad del fideicomiso y brindar información semestralmente al fideicomitente, efectuar con cargo al patrimonio fiduciario las liquidaciones y pagos de los impuestos que graven al fideicomiso, dar aviso al Comité Técnico de cualquier demanda o requerimiento judicial, restituir a los fideicomitentes en proporción a lo aportado el remanente del patrimonio fiduciario y, asistir y llevar registro de las sesiones del Comité Técnico;
8) que el plazo del contrato es de 30 años, pudiéndose rescindir en cualquier momento siempre que no existan garantías emitidas vigentes;
9) que las acciones de recupero deberán ser realizadas por la Intendencia, dado que el fiduciario no será responsable por la consecución de dichas acciones, e informará de los avances de las mismas al fiduciario, distribuyéndose el producto de lo recuperado entre la Intendencia y el fideicomiso, correspondiendo a este igual porcentaje que el que garantizaba el préstamo original. Se estipula asimismo la indemnidad de la Fiduciaria, obligándose los Fideicomitentes a reembolsarle cualquier gasto erogación de cualquier naturaleza (Cláusula 16ª);

10) que el contrato y sus Anexos I (Reglamento de Funcionamiento del Comité Técnico) y Anexo II (Manual Técnico Operativo) fue suscrito con fecha 23.12.15;
11) que no consta informe contable; 
CONSIDERANDO: 1) que el contrato propuesto queda comprendido en lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley 17.703: “El fideicomiso es el negocio jurídico por medio del cual se constituye la propiedad fiduciaria de un conjunto de derechos de propiedad u otros derechos reales o personales que son transmitidos por el fideicomitente al fiduciario para que los administre o ejerza de conformidad con las instrucciones contenidas en el fideicomiso, en beneficio de una persona (beneficiario), que es designada en el mismo, y la restituya al cumplimiento del plazo o condición al fideicomitente o la transmita al beneficiario”;
2) que si perjuicio de lo expuesto, se configuró principio de ejecución respecto del gasto derivado del contrato de fideicomiso, al haberse celebrado sin la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas de acuerdo al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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